
JUZGADO LABORAL DEL

ClRCUlTO DE DOSQUEBRADAS

D|L|GENClA DE NOT|F|CACIÓN PERSONAL

Dosquebradas, Risaralda. Noviembre veintinueve (29) de dos mil diecinueve (2019). En

la fecha se notifica personalmente en la Secretaría del Juzgado al señor JORGE

HUMBERTO GALLÓN GARZÓN, identificado con CC No. 1088276341 de Pereira, del

auto admisorio de la demanda ordinaria laboral que en su contra y el señor JORGE

HUMBERTO GALLÓN GARZÓN y la Sociedad SERV|MAX2016 [DEAS Y SOLUCIONES

sAs, ¡nterpusieron Luz FANNY BEDOYA DE RENDON, LlsA vlvlANA RENDON

PALAC|O, ALEJANDRO RENDÓN PALAClO, CARLOS ANDRÉS RENDÓN PALAClO, y

MÓNlCA PATR|ClA RENDÓN BEDOYA, radicado bajo el No. 2018-00338.

Al notificado se le advierte que deberá darle respuesta dentro de los diez (10) Siguientes

días y, para el efecto, se le hace entrega de copias de esta diligencia, de la providencia

referida y de la demanda.

El notificado puede ser contactado en el numero celular:
. y

enla dirección: Axl. ‘IO ACOSO Y ETB-US ÏAÑAÚÉÑAÏ l OZ B?’?

El (a) notificado (a).
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JORGE HUMBERTO GALLÓN GARZÓN

C.C. No. 1088276341 de Pereira
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JESUS MARIA LOPEZ BOTERO

Quien notifica.


